RES. 2219/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004093, Ent. N° 3158/18)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionados con el Acuerdo de Gestión de Servicios suscrito con la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI);

RESULTANDO: 1) que dicho acuerdo fue suscrito con fecha 4/4/2017 y se realiza con la finalidad de la preparación de diversos proyectos, entre los que se encuentra un Plan Maestro de Aviación Civil del Uruguay, el que constituirá la guía de una posible reforma del sector de la aviación civil del Uruguay, manteniendo el cumplimiento de los estándares y normas recomendados de la OACI, así como las funciones de cada organismo, un plan estratégico para aeropuertos, financiamiento para la sostenibilidad, plan de recursos humanos y las modificaciones legales y/o reglamentarias para apoyar una nueva estructura;

2) que el citado proyecto “Plan Maestro de Aviación Civil” fue aprobado por las partes con fecha 26/4/2018, y se financiará en el marco del Préstamo 2667/OC-UR del BID;

3) que el costo del proyecto asciende a USD 494.000;                       
4) que para el cumplimiento de las actividades, a pedido del MTOP, la OACI contratará y asignará al proyecto expertos internacionales en las siguientes especialidades:

- Asesor de Aviación Civil/Jefe de Equipo 5 meses

- Experto en Análisis Económico del Transporte Aéreo 2 meses

- Experto en Legislación Aeronáutica 2 meses

- Experto en Plan Maestro de Aeropuertos 3 meses

- Experto en Servicios de Navegación Aérea 2 meses

- Experto en Vigilancia de la Seguridad 2 meses

- Experto en Gestión de los Recursos Humanos 4 meses;

5) que mediante nota de fecha 10/4/2018, el BID no formula objeciones a la contratación solicitada;

6) que por Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas de 15/6/2018, se autoriza el pago de la suma total de                                U$S 494.000 a fin de atender el pago acordado con la OACI, a efectos de comenzar con los trabajos en el segundo semestre del año en curso, incluidos en el “Proyecto URU/17/801”;

7) que la erogación se atenderá de la siguiente forma: U$S 296.400 con cargo a la ley 19.355 de 19/12/2015, Inciso 10, Unidad Ejecutora 003, Programa 362, Proyecto 908, Financiación 2.1 Endeudamiento Externo, Ejercicio 2018 y U$S 197.600 con cargo a la ley 19.355 de 19/12/2015, Inciso 10, Unidad Ejecutora 003, Programa 362, Proyecto 908, Financiación 1.1. Rentas Generales, Ejercicio 2018; 
CONSIDERANDO: 1) que la Organización de Aviación Civil Internacional, es un organismo especializado autónomo del que nuestro país es parte, que trabaja con las Naciones Unidas y entre partes a través de los mecanismos de coordinación del Consejo Económico y Social, en el plano intergubernamental y a través de la Junta de los jefes ejecutivos del sistema de las Naciones Unidas para la coordinación en el plano intersecretarial;

2) que el MTOP, de acuerdo con el Decreto 574/974 de 12/7/74, es el responsable de diseñar, ejecutar y controlar la Política Nacional de Transporte en todas sus modalidades, actuando en coordinación con las empresas públicas relacionadas a su actividad y competencia, los gobiernos departamentales y con otras organizaciones estatales y privadas, de forma de optimizar la gestión y la aplicación de los recursos;
3)   que el Artículo 145 de la Ley 15.851 de 24/12/1986 autoriza al Poder Ejecutivo a realizar Convenios con organismos internacionales de los que el país es parte;
4) que el Artículo 33 de la Ley 19.149 de 24/10/2013, dispone que “los convenios y contratos suscritos al amparo del Artículo 145 de la Ley Nº 15.851 de 24 de diciembre de 1986, deberán remitirse al Tribunal de Cuentas, a los efectos de contar con los antecedentes para la intervención establecida en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, dentro de los diez días de suscritos”;
5) que ni el Acuerdo de Gestión de Servicios de fecha 4/4/17 ni el proyecto para preparación de un Plan Maestro de Aviación Civil de fecha 26/4/18 fueron suscritos por el Poder Ejecutivo, sino por el Ministro de Transporte y Obras Públicas, en contravención de lo previsto por el Artículo 145 de la Ley 15.851 de 24/12/1986;
6) que a estar por la fecha de vigencia los dos documentos mencionados en el numeral anterior y por la fecha de ingreso de los antecedentes a este Tribunal, se contraviene además lo previsto en el Artículo 33 de la Ley 19.149 de 24/10/2013;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo señalado en los Considerandos 5) y 6) de la presente resolución;
2) Devolver las actuaciones.
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